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coNrRAfo DE pREsTAcróN DE sERvrcros pRotEstoNArEs euE cETEBRAN poi UNA paRrE Er. rNsTrTt To t uNrctpAr
DE PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO S¡ IC O¡¡¡OITIIXINÁ "E[ INSÍIÍ[,IO", REPR¡SENTADO EN ESIE ACIO POR EI.

tNG. JUAN ANToNro coNzÁrEz v[.r.asEñoR, ¡t¡ su clnÁct¡n DE DrREcToR. y poR ra oTRA pARrE EL DR. JoEr
ALoNso RrvERo ANcHoNDo. eutEN EN ro sucEsrvo sE rE DENoMINARÁ'¡t ¡nor¡sto¡¡rsTA"; y AcTUANDo DE

MANERA coNJUNTA sE r.Es o¡xomr¡¡lnÁ "[as pARTEs". tAs cuArEs sE suJEfAN Ar TENoR DE tAs srcurENTEs
DECTARACTONES V CT.IUSUUS:

DECTARACIONES

I. DECTARA 'EI INSIITUTO"

l-1. Que es un Orgonismo Público Descentrol¡zodo de lo Adm¡nislroción Públ¡co Municipol, con personol¡dod
jurídico y polrimon¡o propio, creodo medionte Decrelo No.874€$10 P.E., publ¡codo en el Periódico Oflciol
del Blodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocfuolidod se rige por lo dispuesfo en lo
Ley del lnstiluto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO eO¡¡ZAf¡Z VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como D¡reclor del tnstilulo
Municipol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONlLLA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osí como con el Acfo de Tomo de
Proleslo conespondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnsf¡luto Mun¡c¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZAfE¡ vltLA§EÑOR, en su corócter de D¡reclor,

t¡ene los focultodes poro represenlor ol lnsl¡tuto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionom¡ento del Orgon¡smo.

l.¡1. Que 'EL lNsfÍt fO" tiene por objelo olorgor prestociones de seguridod sociol o los frobo.iodores ol servic¡o

del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Organ¡smos Descen'trol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstilulo, en términos del orlículo I de lo Ley del lnslituto Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.5. Que l¡ene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río séno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
C¡udod de Chihuohuo, con RFC lMP83O825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo
esloblec¡do en el Cód¡go C¡v¡l del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto Tronsilorio de lo Ley del lnslitulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

l-7- Que es su voluntod controtor los serv¡cios profesionoles independ¡enles de un médico con lo especiolidod
de ANGIOI OGíA. medionle el pogo de honororios que mós odelonfe quedon especificodos en los

clóusulos del presenle inslrumento por codo servicio que preste

11.1. Que es uno persono fís¡co, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controlor y obl¡gorse.iuríd¡comenle, ocredilondo su personol¡dod con Cédulo Profes¡onol 791¡ló¡13.

11.2. Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. I138,¡t5l¡1.

coNrrAro oE pnEsTAcróri DE sEtvrcros ¡RotEsroNALEs t ?E. c¡s.s^- I ¡.202ó.
cata¡raDo ror tLrN§ÍruTo uNrcrPAl DE ra¡¡§roNGs Y Er. o¡. Joftatoxso $vEro aNcHoNDo. Er.0r DÉ tNE¡o o¡1202ó.
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11.3. Que se encuenlro ol corienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Coniribuyenies es

RIAJEE{'2I5K(2.

ll.¡1. Que señolo como domicil¡o poro oi. y recib¡r todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecuc¡ón objelo del presenle conlrolo. el ubicodo en lo Av. Tomós Volles Vlvor óó00,

Plozo los Hociendos, C-P.3'l2ló, Chihuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslructuro, conoc¡mienlos y copoc¡dod requeridos poro lo presloción del servicio
objeto del presenle contro'lo, lo que le permile goronl¡zor o 'Et lNSlfrl,IO" el cumplim¡enlo de los

obligociones controídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo pro'testo de decir verdod, que conoce el contenido de este conlrolo y los requisilos que
se esloblecen en el m¡smo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo es'toblecido en el mismo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECIARAN "LAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslenton y

monif¡eslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlroto
de conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y démós relolivos y oplicobles del Código Civil del
Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguienles:

clÁusutes

PRIM - OBJETO. "EL PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineom¡entos que mós delonte se estoblecen, los servic¡os de ANGIOLOGfA, o todos los personos que "EL

INSIÍIUIO' designe poro ello, en los términos y condic¡ones de este inslrumento, medionle el pogo de los

honororios que mós odelonte se delollon.

SEGUNDA- - CONDICIONES DEt SERV|C|O. 'Et PROFESIONISIA" se compromele o que cuolquier servic¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro. oporluno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, of¡lioción o podecim¡enlo preexislenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "Et PROFESIONISIA' se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o:

o. Olorgorles occeso y d¡sponibilidod poro los servicios oferlodos, en sus propios inslolociones o en cuolqu¡er
otro lugor que ocuerde con 'EL lNSflflrTO".

Dirigirse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dignidod.

Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

Brindorle, tonlo o lo derechohob¡enc¡o, como o sus ocompoñontes, medidos de segur¡dod odecuodos

c.

d.

e. Dode o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del
que en su coso eslé ulilizondo.

cornaro Dt ?llsfactó DE sElvlcto§ ?tofEsror{alf¡ trtE-c?!-sa-tt.2@a,
CGrIltADO tot Eltr¡tÍTlrro fUi¡Ct?At OE ?E$tO¡Et Y Et OL JOtl AtOt{¡O rVBO AllCHOi|OO. tt Ol DE E¡ttO OEt 2ü¡ó.

Collé Rio Seno No. I l@, Coroñio arredo Chóvez. Chihuohuo. Chih.. Telérorc Dírecto (022). http//M.mu¡icit ochihuohuo.gob.mx
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t- Sol¡citor en codo consullo, lo orden de servic¡os subrogodos emit¡do por "Et INSTITUIO".

g. lnformole en formo comprensible lo relotivo o su podecim¡enlo, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos,
beneficios, ollernolivos, osícomo los medidos leropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedim¡enfo diognósl¡co o teropéulico, s¡n ser ¡nformodo precisomente de sus

riesgos, benefic¡os y ollemolivos. Asimismo. perm¡iir que port¡c¡pe en los decisiones reloc¡onodos con su

trolom¡enio y el d¡ognost¡co de su podec¡mienlo.

k. Hocer regislros en el Exped¡enle ClÍnico en todo qclo de otenc¡ón médico, tonto o n¡vel de consullor¡o
como de hospilol, ocorde o ¡o señolodo en:

I . Normo Oficiol Mex¡cono NOM{24-SSA3-20l2 del Expediente Clin¡co Eleclrónico.
2. Normo ofic¡ol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expedienle Clín¡co.

3. Y en generol lodo lo señolodo en lqs Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normot¡vidod oplicoble en
moler¡o de solud.

l. Prescr¡pc¡ón de médicomenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Med¡comenlos de "EL INSTITUTO".

m- Alenc¡ón ordinorio o nivel de consultorio y de hosp¡tol, y el cumplimiento cobol de los guord¡os poro
coberturo de lo otención médico urgenle o progromqdo. Los cuóles serón eloborodos por 'Et lNSIlTt fO"
codo oño en conjunto con los médicos por espec¡ol¡dod.

En los cosos de olención médico hospilolor¡o, el médico ocudiró o preslor lo olención en el hosp¡tol enn

donde "EI INSTITUfO" hoyo ¡ndicodo el internomiento

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el serv¡cio de urgencios de 'EL lNSTfIt IO" lo requ
'El PROFESIONISTA" ocudiró o prestor voloroc¡ón méd¡co, duronle su turno de guordio.

p. Respelor los reglomenlos inlernos de codo hospiiol.

q- Lo consulto exlerno se reol¡zoró eñ díos y hororios obiertos, bojo previo cito, m¡smos que no serón
modiñcobles sin un ocuerdo prev¡o con 'EL lNSÍÍIúO".

I

coN¡tATo DE ?tEs¡AcróN oE sEtvrcros pror$roxarrs rrpt-cps-sa. t t -202ú.
cflt!¡ Do ?o¡ Et tN§muTo tur{rct?at DE ?tNJoÑEs Y Et oL loEL AtoNSo tlvato axcHoNoo. EL 0r DE cl{l¡o DEl 202¿.
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l. lnformorle que podró solic¡for otros opiniones sobre su podecimienlo.

j. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuéslos téropéuiicos.

Poro loles efeclos, "[A§ PAmES' se obl¡gon o esloblecer mécon¡smos de seguimienlo y evoluoción de lo
olención oiorgodo o los derechohobienies y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, imperic¡o o
negl¡gencio comel¡do duronle lo presloción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arb¡iroje Médico (CONAMEDI, uno vez que sé hoyon ogolodo los gesi¡ones de lo comisión locol, liberondo /
de lodo responsobilidod poro toles efectos o 'El, INSIIIIÍO". I

I

B. "EL ?lOfESlONlSfA' eierceró sus servicios de monero independ¡enle, de confomidod con lo sigu¡enle: AL

t

C<le ño Seoo i¡o. I l(I). Cobr'b Altedochó\/6¿ Cl*!u6huo. CÉr. Ieríoño fredo f0721, hlh:/ ¡r*\r.mrridp¡octüruotluo.gob.rB
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t. Los ¡ntervenciones quiúrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'E[
rNsflluo".

'Et PROFESIONISIA" deberó contor con equipo de cómpulo con conexión o ¡ntérnet, ¡mpresoro y
consumibles poro el uso del S¡slemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud de 'Et lNSf¡It TO'.

"El, PROFESIONISTA" olimenloro el S¡stemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesl¡ones relotivos o c¡tos, expedienles eleclrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

u. "EL PROfESIONISTA" entregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

C. 'EL INS']IUIO" se obligo con 'EL PROFESIONIfA' o proporc¡onor lo siguienle:

l. Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Gesi¡ón de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copoc¡toción poro el uso y odm¡n¡stroción del S¡slemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

3. Así como proporcionor osesorío e informoción neceson'o poro llevor o cobo lo presloción del serv¡cio.

ERA. - LUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "EL PROFESIONISTA" en los iñstolociones
ub dos en Avenido Hociendos del Volle 712O, C.?.31217 Chihuohuo, Chlhuohuo y/o en los ¡nstolociones que "EL

INSI]ÍUTO" designe

CUARTA. - CONTRAPRESTACIóN. "Ef INSTIÍUTO", por el serv¡c¡o o que se ref¡eren ¡os clóusulos qnteriores, se obl¡go o
pogor o 'EL PROfES|ONlStA", en concepto dé honororios, los serv¡c¡os que se describen en el lobulodor s¡guienle,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo relenc¡ón del lmpue§lo Sobre lo Renlo:

QUINIA- - rORMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío último del mes, previo recepción de lo
focluro que cumplo ¡os requisitos fisco¡es oplicobles, o fovor del lnstiluto Municipol de Pensiones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esio ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de Conlribuyenles

s.

SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECTfl COS PRECIO UNITARIO

CONSULfA $500.00

vtstTA A HoSPiTAL (t" AL l0"DtA) $400.00

VISIfA A HOSPITAL (SUBSECUENTE) $300.00

TERAPIA INTENSIVA

$500.00 DEL t. AL 10.
DrA, $400.00
SUBSECUENTES

Los trotom¡enlos y/o procedimientos derivodos de cosos médicos complicodos, olíp¡cos o de evolución no
\previslo. que impliquen goslos odicionoles, requerirón oulorizoc¡ón previo de lo Subdirección Med¡co,

\rdinoción de Servicios Subrogodos o Superv¡sión de Hospiloles, porq proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigenle.

IMP-83082'SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo esle seo inhóbil se
el dío hóbil inmedioio siguiente.

co[¡ta¡o DE ?¡Ei¡AcróN Dt st¡v¡cros ?roaEsroN^us rM?r-c?i-s^-r-¡2a.
c EtIl¡aDo ?ot Et tN§tTfuto muNtctt^L Dt tH{stoNEs Y at Dt. loal AtoNso dvlto at{cHoi¡Do. Et ot oE ENEIo DEt z¡2 ó.

Colb Río Seno No- I lm. CokÍio Altredo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.. Teéfono DiEto 10721. htlp://www-municiFr-hihuohuo.gob.m¡
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A codo focturo se deberón odjunlor los solicitudes de servicios subrogodos entregodos por los pocientes, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondienfe, o
entero sot¡sfocción por porte de 'E[ lN$tfl,IO".

Así mismo, se esl¡pulo que los focturos deberón emil¡rse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumpl¡r con esle requ¡sito no serón reconoc¡dos por "E[ INSI]II IO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que'EL PROFESIONISIA', se obligo o focturor oportunomenle los mismos. Los servic¡os preslodos o
"Et INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o portir del dío primero del mes ¡nmedioto
poslerior. En oquellos cosos que 'EL PROFES|ON|SÍA" no remilo lo focturo en liempo y con los corocleíslicos
estoblec¡dos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"f ronsferenc¡o electrónico".

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferencio eleclrón¡co o fovor de 'EL
PROfESIONISIA' según los doios proporcionodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros de "El
INSTÍTUTO', seró responsobilidod del mismo montener ocluol¡zodo su informoc¡ón, en coso de olgún comb¡o,
deberó nol¡ficorlo por escrilo, odjuntondo lo corólulo boncorio que conlengo los dolos respecl¡vos. De no
hocerlo, 'E[ INST]TUTO" no se responsobilizoró por los fondos fronsferidos.

SOOA. - VIGENCIA. El presenle controfo 'tendró uno vigenc¡o o porlir del Ol enero de 2026 ol3l de diclembre de
202¿, pudiendo cuolquiero de "tAS PARTES", dor por terminodo este controto, nol¡ficondo por escrilo con 5 díos de
ontic¡poción, o lo fecho efeclivo en que se desee que surto efectos lo term¡noc¡ón.

sÉrrl¡rin. - vEntrlcActóN DE SERvlClos. 'EL lNstfflro" podró efecluor observociones en cuolqu¡er momento que
considere pertinenle con reloción o lo co¡¡dod en el servic¡o, y cuondo "Et INSIIIUfO" defecle ¡negulor¡dodes,
deberó notif¡corlos o "El PROFESIONISTA" poro que lo coni.io en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo d¡siinlo enlre "[AS PARTES'; esto independieniemenle de lo responsobil¡dod Iegol en que se

incurro por lo ineguloridod deieclodo, de ¡guol monero 'EL PROFESIONISTA" se obligo o devolver los conl¡dodes
pogodos por lo prestoción inegulor del servicio en el plozo ontes eslipulodo. En ese senlido'Et PROFESIONISÍA"

seró responsoble hoc¡o 'EL lNsffllrlo' por negl¡genc¡o, imper¡c¡o, dolo o molo fe en que incuno el o el personol
que esfe designe poro lo reolizoción del objeto de esfe instrumenlo.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAI. "tAS PARIES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de 'Et INSIIIUIO" y el personol de "EL PROFESIONISTA" por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esle úll¡mo el cumpl¡m¡ento de los obligociones potronoles de corócfer loborol, fiscol, de segur¡dod
soc¡ol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosio en tonlo lronscunon
plozos de prescripción prev¡stos en lo Ley tederol del Troboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesfo sobre lo R

Ley del Seguro Sociol y demós ordenqm¡entos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISTA", poro con 'EL lNSTlTt fO", quedo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡cios que se von o preslor como profes¡onislo ¡ndepend¡ente.
no exisiiró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Troboio, loles como vocociones, pr¡mo vococ¡onol,
ogu¡noldo, pensiones, porl¡c¡poción de los kobojodores en los util¡dodes de los empresos, f¡niquilo y en generol de
cuolqu¡er prestoc¡ón que se derive de uno reloción loborol; yo que ¡nclusive monifieslo 'Et PROtESIONISIA", que
cuento con vor¡os clienles o los cuoles tomb¡én les preslo servic¡os profesionoles ¡ndepend¡entés,
comprome'tiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de 'EL lNSflTUTO" en virtud de que no

n loborol enlre "IAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independienle

Cola Rb S€rlo ¡lo. I l@, Cddlb Af€do Cffive. CirxJohuo, Chrt. rdárono Oiecto t0721. híp:/ ¡*,iwÍui*Jrrocmuohro€obr¡x
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NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. "Et PROTES¡ONISIA" se obl¡go o guordor y montener lo confidenciql¡dod del
servicio objeto de esle confroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et lNSflIUIO", o que seon

observodos por "Et PROFE§|ONlSIA".

-Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
conocim¡ento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenc¡olidod que oquí se esl¡pulon. Lo onierior en el enfendido que 'EL PROFESIONI§IA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o conven¡os de confidenc¡olidod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrol¡stos protejon lo ¡nformoción confidenc¡ol.

As¡mismo, 'EL PROFESIONISIA" se obl¡go o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respeto de lo informoción confidenc¡ol, osí como dorles o conocs los olconces de
los obligociones de confidenciolidod conlenidos en el presente documenlo. "Et PiOIESIONISIA" deberó proteger
lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoción confidenc¡ol.

En porliculor, Io informoción conlenido en los exped¡enles seró monejodo con discrec¡ón y confidenciolidod,
otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o ierceros medionte orden de lo outoridod
compelente.

"Et PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o lener occeso con mol¡yo de lo presfoción de los servicios conlrotodos, incluyendo, los

temos, lécnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los servic¡os controtodos es propiedod de "EL lNSflllrfo".

'LAS PARIES" convienen que lo vigenc¡o de los obligociones controídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró
¡ndef¡nidqmenle, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle inslrumento.

Lo ¡nformoción y ocliv¡dodes presenles, posodos y fufuros que se obtengon y produzcon en virlud del
cumplimienlo del conrrolo, serón closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, olend¡endo o los
principios esfoblec¡dos en lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Chihuohuo, osÍ
como en lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARIES" se obligon o
guordor eslr¡clo confidenciolidod respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en yirlud del
cumplimienlo del presenle instrumenlo.

En coso de incumplimienlo, 'tAS PARÍES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les

correspondon, lonlo odminislrolivos o judicioles, o f¡n de reclomor lqs ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉClf A. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subd¡rección Admin¡srrotivo del lnsfituto Municipol de Pensiones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del lrotomiento de
sus dolos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el orlículo óó y 73 de

Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

!o llnolidod poro Io cuol serón recobodos sus dqlos peGonoles:

Los dolos personoles. que recobomos de usled en lo Subdirección Admin¡slrol¡vo, los utilizoremos poro lo sigul
f¡nolidod:

coNI¡AIo DE ¡n€sl^c¡ói{ DE sEtvtctos pnotEstoNALEs ¡llpE.cp!-sa-l |,202¿,
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Fhmo de conkolos de preloclón dé Séryic¡oi Profeslonole3: Es un ocuerdo de vo¡untodes que creo o
lronsfiere derechos y obligociones entre el lnsl¡tulo Municipol de Pens¡ones y el Profesionisto.

Tombién pueden ser uf¡lizodos poro lo reol¡zoción de estodíst¡cos.

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl. 92 de lo Ley de Pr.olección
de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos
de informoc¡ón de uno ouloridod compeiente, que eslén deb¡domenle fundodos y motivodos, o bien, se
ocluol¡ce olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lq Ley Generol de Prolecc¡ón de Dolos
Personoles en Poses¡ón de Sujeios Obligodos, osim¡smo en los supuestos que conlemplo el orlículo: 98 de lo Ley de
Protección dé Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

Fécho de éloboroclón: l0 de septiembre de 2018.

Fecho de Acluollzoclón: 25 de junio de 2025.

OÉCuul ¡nlf¡t¡U. - MODIFICACIONES. 'tA§ PARTES- convienen en que cuolquier odición o mod¡f¡coción o lo
dispueslo en el presenle controlo se horó por escrito firmodo med¡onle conven¡o, suscr¡lo por sus represenlonles
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte infegronte del m¡smo, cuolquier oneglo o
negocioc¡ón reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo en tonlo se formolice el documento respecl¡vo.

OÉCurra StCulol. - f¡n¡ut¡¡aCtóN DEt CONTRATO. El presenle conlrolo podró ser lerminodo de monero
onticipodo, por volunlod de cuolquiero de "lAS PARTES", previo nolificoción fehoc¡enle y por escrilo que se hogo
o lo conlroporle con onl¡cipoción mínimo de 5 díos hóbiles.

'Et INSTITIrIO" podró rescindir el presente controlo, sin necesidod de decloroc¡ón jud¡c¡ol, por incumplimienlo de
los obligociones poclodos en el mismo, independ¡en'temente de lo occión de doños y per¡u¡c¡os que en su coso
conespondo o lo porte ofeclodo, según se presenten los s¡guienles cousoles:

I . Cuondo "EL PROFESIONISTA" modifique o oltere subslonciolmenle el objelo del presenle conlrolo.
2. Por prestor los servicios def¡cientemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el

presenle conlroto.
3. Por suspender injuslificodomente lo presloción del serv¡c¡o o negorse o coneg¡r los defic¡encios

detectodos por 'EL lNSTfIlÍO"
Cuondo "E[ PROFESIONISIA" incurro en folto de veroc¡dod tolol o porciol con reloc¡ón o lo ¡nformoc
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrolo
Po|todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mperic¡o, inexperiencio, mol mo lo,
deshonestidod, probidod, y olros,'Et PROFESIONISTA", ofecte o les¡one el interés de "Et lNSIlTlrfO".
Por incumpl¡mienlo o cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en esle ¡nstrumenlo.

OÉCtml l¡nCfne. - RESPONSABITIDAD ClvlL. hdepend¡entemente de lo lerminoción o rescisión del conlroto, "El,

PROfESIONISIA" osume lo responsob¡l¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por mot¡vo del servicio preslodo. 'E[ PROFESIONISTA", exime de cuolquier responsob¡l¡dod o

4
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medidos
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"EL INSIrUTO', hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reol¡zor los ocl¡v¡dodes
e en su coso esiime conveñientes poro dichos efectos.
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oÉc¡r¡tt cuanra. - pacos lNDEBlDos. "Et PRotEsloNlsTA", conviene que, en coso de incumplim¡enlo o
cuolqu¡ero de los clóusulos, se doró por resc¡nd¡do el presenle controto y resl¡luiró o 'Et INSÍ]IWO' los conl¡dodes
rec¡b¡dos por concepfo de pogos recib¡dos ¡ndebidomenle con d¡nero ocfuolizodo y con pogo de intereses de
ocuerdo con lo loso previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo. poro el presenle ejercic¡o fiscol.

'El PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumpl¡miento, se consliluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol procedimiento
esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Cód¡go Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

oÉCt¡tl Qulxn. - RECoNOCIMiENTo coNTRAcTUAt. "LAs ?ARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente controlo quedo s¡n efecto legol cuolquier negoc¡oción verbol o escrito, conven¡o o conlro'to que con
onterioridod hubieren celebrodo respecfo ol mismo objelo, por lo que "EL PROFESIONISTA" seró direclomente
responsoble por lo presloción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

oÉcurt¡ s¡xm. - c¡slóH DE coNTRATo. 'l,As PARÍES' se obligon o no ceder, lrosposor o enoienor por cuolquier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, sin previo oulorizoción por escr¡to de lo olro
porte.

oÉCn¡U SÉpflflu. - NOTIFICACIONES. Todos los nol¡ficociones y comunicociones que se d¡n'jon "IAS PARTES" como
consecuencio del presente conlrolo, deberón constor por escrilo y ser enlregodos en los dom¡cil¡os, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de conlocto.

DÉCll,tA ocfAvA. - cuMPLlMlENTo ANTlsoBoRNo. "Et PROtES|ONlsTA decloro y gorontizo que, en lo ejecución del
presente conlrolo, cumpl¡ró eslr¡c'tomenle con todos los leyes, reglomenlos y polílicos oplicobles en mo'ferio de

ención del soborno, conupción y próct¡cos indeb¡dos, ¡ncluyendo lqs políf¡cos internos de lo lnsliiución
lotivos o integridod y ético

"Et PROFESIONISTA" se obligo o no oftecer, promeler, oulorizor, enlregor, solic¡lor o oceptor, direcfo o
ind¡rectomenle, n¡ngún pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo indebido o incenlivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionorio público, empleodo de lo lnslilución, tercero o persono relocionodo, con el propósifo de
influ¡r o olteror dec¡siones, oblener beneficios indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolqu¡er olro f¡n

impropio.

Asim¡smo, 'Et PROFESIONISTA" deberó ¡mplementor y monlener prócticos, controles y procedimienlos rozonobles
poro preven¡r oclos de soborno o conupción por porle de sus empleodos, ogentes, represenlonles o
subconlrol¡stos. En coso de que 'E[ PROfESIONISIA" tengo conocim¡enfo o sospecho fundodo de cuolquier oclo
que puedo consliluir sobomo, conupción o v¡oloción o lo presente clóusulo, deberó nolif¡colo de monero
inmed¡olo y por escrito o lo lnstilución.

El incumplim¡enlo de cuolquiero de los obl¡gociones estoblecidos en lo presenle clóusulo consl¡lu¡ró cousol
suf¡c¡ente poro que 'Et lNSfffUIO" dé por rescind¡do el conlrolo de monero un¡lolerol, inmed¡olo y sin

responsobilidod olguno, sin perjuicio del ejercicio de otros occ¡ones legoles que conespondon.

ulte lo Político Anlisobomo del IMPE en: htips://¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
poslbles cosos de sobomo diríiose o: hilps://o¡c.mpiochih.gob.mx/reporl/pspm

OÉCmrU ¡lOVe¡,¡¡. - CONTROVERSIAS. Los confroversios que se susciten con motivo de lo interpreloc¡ón y
C
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pl¡miento del presenle controto serón resueltos inic¡olmenle de común ocuerdo entre "tAS PARTES",
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entend¡do de que los decis¡ones odoptodos sobre él porticulor deben conslor por escrilo y ser firmodos por los

mismos. En coso de subs¡sl¡r el coñfl¡cto, el mismo se resolveró conforme lo legisloc¡ón oplicoble.

vtOÉSl¡ritl. - ¡unlsolCCló¡¡ Y COMPEIENCIA. En lodo lo no prev¡sto en el presente conlrolo se regiró por los

d¡sposiciones conlenidos en el Código Civil del Estodo de Ch¡huohuo, monifestondo "tAS PARTES" que en esle
controlo no ex¡sle n¡ngún vic¡o del conseniimiento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noiurolezo del
presenle ¡nslrumento lego¡ "tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles jud¡cioles con
compelencio en lo c¡udod de Ch¡huohuo, Btodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonfo ol fuero que pud¡ere
conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o fuiuros, o por cuolqu¡er ofro couso.

!¡íoo qu¡ FUE Et pRESENTE coNIRAIo poR rAs pARTES euE EN Er TNTERvTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENrDo y

TUERZA IEGAI., TO RATITICAN Y TIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH.. EI. DIA OI DE ENERO DE 2026.

"EI IN

ING. ]UAN ANfONI zÁl¡z vru.¡srñon
DIRECTOR DEL I MUNICIPAI. DE PENSIONES

"Et PROÍEStONt

DR. JOEI. AI. HONDO

IESIIGOS

c.P. s .vra
SUBDI

DET INSTITUTO I. DE stoNEs

DRA. IAURA

SUBDIRECT

MUN PENSI ES

DR. AT o ONTRERAS

INSTITUTO

BERTANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBñOGADOS

INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNTna¡o DI pftsracróN DE sE¡vrc¡os ptorEsroNALEs llrpE. cps.sa- ] ¡.202ó.
CETEIIADO POI EI.INSTITUTO MUNICI¡AL DE ¡ENSIONEi Y 

'L 
DT. ]OE(ALON§O IIVETO ANCHO'{DO, EIOI DT TNEIO DEI2O2ó.

Collé Ríc Seño ño. I l00, Cobñio Afre<lo ClÉrye¿ Cl*r(rhuo. Chih., ¡elétoño DíGclo {072), http//M.muñiciÉrochihuohuo.gob.mx

9 cte t0

NO. tMPE-CPS-SA-1',r -2026


